
DECR 

 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003031-2022-0887 00 

 

En atención a la revisión efectuada a las diligencias y teniendo 

en cuenta que la misma no reúne las exigencias del artículo 82 del 

Código General del Proceso; por lo que se resuelve:  

  

INADMÍTASE la demanda para que en término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane:  

 

1.- Adecúese el poder especial aportado en la demanda, para lo 

cual se deberá determinar e identificar el título para el cual se confieren 

facultades de adelantar proceso ejecutivo, conforme lo señalado en el 

artículo 74 del Código General del Proceso. 

 

2.- Individualícense las pretensiones presentadas en el numeral 

primero de la demanda, conforme el numeral 4° del artículo 82 del 

Código General del Proceso. 

 

3.- Exclúyase la pretensión tercera de la demanda, por 

improcedente, como quiera que aquella es un precepto legal contenido 

en el artículo 440 ibídem.  

 

4.- Apórtese el certificado de existencia y representación de la 

sociedad demandante y demandada, respectivamente, con vigencia no 

superior a treinta (30) días.  

Allegue escrito subsanatorio al correo electrónico 

cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co en los términos anteriormente 

señalados. 

NOTIFÍQUESE  

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

SECRETARÍA 
 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 83 del 

13 de SEPTIEMBRE de 2022, fijado en la página web de la Rama 
Judicial con inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-
de-bogota/85 

 

 
IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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